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Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S 

12 de diciembre. 
Lote de terreno. 

Avalúo Comercial Corporativo. 
 Cundinamarca. 

 Bogotá D.C 
  UPL 7 (TORCA)/ CASABLANCA SUBA URBANO 

AK 45 222 15. 
 Abscisa inicial K 03+143,22 I y Abscisa 

final K 03+341,8 I. 
 Lote Urbanizable no Urbanizado. 

: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 
la Curaduría Urbana 1. el predio se localiza en el Suelo de protección: Estructura 
Ecológica principal  Humedal de Torca y , de acuerdo con el Plan de 
Manejo Ambiental se localiza en Zona de Preservación y Protección Ambiental. 
 

 

 Certificado Catastral UAECD. 
 La documentación suministrada no registra valor catastral a la fecha de suscripción. 

 
 19 de Diciembre de 2024. 

23 de diciembre de 2024.
 

- Ficha Predial del PREDIO ANF2-03-038 expedida el 29 de julio de 2024. 
- Certificado catastral expedido el 25 de enero de 2024. 
- Certificación de uso de suelo expedido el 29 de diciembre de 2023. 
- Estudios de títulos PREDIO ANF2-03-038 expedido el 29 de julio de 2024. 
- Certificación de tradición y libertad con numero de matrícula N° 50N-

310185 expedido el 30 de Enero de 2024. 
- Escrituras públicas:  

 Escritura pública N° 968 expedida el 26 de Febrero de 2010. 
 Escritura pública N° 4123 expedida el 06 de Julio de 2007. 
 Escritura pública N° 6437 expedida el 24 de Noviembre de 2005. 
 Escritura pública N° 1800 expedida el 22 de Mayo de 1994. 
 Escritura pública N° 2098 expedida el 8 de Mayo de 2000. 

110010191113600550001000000000 
AAA0141CYRU 

58.339,00 m²  
0,00 m²  

$  
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 Escritura pública N° 9117 expedida el 26 de Noviembre de 1984. 
 Escritura pública N° 478 expedida el 15 de Marzo de 2006. 
 Escritura pública N° 755 expedida el 25 de Abril de 2018. 
 Escritura pública N° 0814 expedida el 03 de Febrero de 2006. 
 Escritura pública N° 1417 expedida el 11 de Marzo de 2008. 
 Escritura pública N° 1444 expedida el 13 de Mayo de 1988. 
 Escritura pública N° 2551 expedida el 07 de Julio de 1999. 
 Escritura pública N° 2742 expedida el 15 de Julio de 2014. 
 Escritura pública N° 2766 expedida el 12 de Octubre de 2001. 
 Escritura pública N° 3131 expedida el 22 de Octubre de 1980. 
 Escritura pública N° 3774 expedida el 10 de Diciembre de 1998. 
 Escritura pública N° 4764 expedida el 12 de Diciembre de 2006. 
 Escritura pública N° 5149 expedida el 29 de Diciembre de 2006. 
 Escritura pública N° 5764 expedida el 17 de Septiembre de 2008. 
 Escritura pública N° 5961 expedida el 26 de Octubre de 2007. 
 Escritura pública N° 6936 expedida el 09 de Julio de 2006. 
 Escritura pública N° 11198 expedida en 2005. 
 Escritura pública N° 13202 expedida el 23 de Noviembre de 2005. 
 Escritura pública N° 450 expedida el 16 de Enero de 2006. 
 Escritura pública N° 2885 expedida el 14 de Agosto de 2007. 
 Escritura pública N° 4449 expedida el 30 de Diciembre de 2003. 
 Escritura pública N° 5963 expedida el 30 de Julio de 2007. 

 
 

 
 Roberto Belarmino Poveda Salazar  2.085.717. (78.4%) 
 Francisco Javier Escobar Torres  79.598.317.  (12.6%) 
 Néstor Diaz Saavedra  19.110.244. (9%) 

 
 

 En la anotación 30 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 0.3408% 
en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de 
Cuota mediante escritura pública No. 6936 del 06-06-2006 de la Notaria 
29 de Bogotá. 

 En la anotación 33 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 
12,0923% en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de 
Derechos de Cuota mediante escritura pública No. 4123 de 06-07-2007 
de la Notaria 45 de Bogotá. 
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 En la anotación 34 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 7.7405% 
en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de 
Cuota mediante escritura pública No. 5963 del 30-07-2007 de la Notaria 
71 de Bogotá. 

 En la anotación 35 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 6.8213% 
en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de 
Cuota mediante escritura pública No. 5149 de 29-12-2006 de la Notaria 
26 de Bogotá. 

 En la anotación 37 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 
16.3815% en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de 
Derechos de Cuota mediante escritura pública No. 5961 de 26-10-2007 
de la Notaria 1 de Bogotá. 

 En la anotación 38 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 6.6124% 
en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de 
Cuota mediante escritura pública No. 1417 de 11-03-2008 de la Notaria 
45 de Bogotá. 

 En la anotación 39 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 3.2585% 
en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de 
Cuota mediante escritura pública No. 5764 de 17-09-2008 de la Notaria 
45 de Bogotá. 

 En la anotación 40 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 
31.2651% en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de 
Derechos de Cuota mediante escritura pública No. 968 de 26-02-2010 de 
la Notaria 45 de Bogotá. 

 En la anotación 41 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR adquirió un 
15.4877% en común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de 
Derechos de Cuota mediante escritura pública No. 2742 de 15-07-2014 
de la Notaria 47 de Bogotá. 

 En la anotación 42 del folio de matrícula inmobiliaria No.  50N-310185 el 
señor ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR enajenó un 21,6% en 
común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de Cuota 
mediante escritura pública No. 755 de 15-07-2014 de la Notaria 43 de 
Bogotá otorgada en favor de los señores copropietarios NÉSTOR DIAZ 
SAAVEDRA y FRANCISCO JAVIER ESCOBAR TORRES. 

 En la anotación 42 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor FRANCISCO JAVIER ESCOBAR TORRES adquirió un 12.6% en 
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común y proindiviso bajo el acto de Compraventa de Derechos de Cuota 
mediante escritura pública No. 755 de 15-07-2014 otorgada por el señor 
ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR. 

 En la anotación 42 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 el 
señor NÉSTOR DIAZ SAAVEDRA adquirió un 9% bajo el acto de 
Compraventa de Derechos de Cuota mediante escritura pública No. 755 
de 15-07-2014 otorgada por el señor ROBERTO BELARMINO POVEDA 
SALAZAR. 
 

  50N-310185. 
De conformidad con los actos registrados en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-310185 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá  Zona Norte, se determina que sobre el 
inmueble se presentan los siguientes gravámenes y/o limitaciones al derecho de 
dominio. 

 ANOTACIÓN No. 014: MEDIDA CAUTELAR: Medida cautelar toma de 
posesión de los bienes, haberes y negocios-ABSTENERSE DE 
CANCELAR GRAVÁMENES, CUALQUIER ACTO QUE AFECTE EL 
DOMINIO SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL AGENTE ESPECIAL 
de la SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA. 

 ANOTACIÓN No. 015: MEDIDA CAUTELAR: MEDIDAS CAUTELARES 
PROHIBICIÓN PARA CANCELAR GRAVÁMENES CONSTITUIDOS A 
FAVOR DE LA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO I. Y M. ASÍ COMO DE 
REGISTRAR CUALQUIER ACTO QUE AFECTE EL DOMINIO DE 
BIENES DE PROPIEDAD DE LA INTERVENIDA, SALVO EXPRESA 
AUTORIZACIÓN DEL LIQUIDADOR de la SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA DE COLOMBIA  

 ANOTACIÓN No. 016: MEDIDA CAUTELAR: MEDIDAS CAUTELARES 
PROHIBICIÓN DE CANCELAR GRAVÁMENES CONSTITUIDOS A SU 
FAVOR, DE REGISTRAR ACTOS QUE AFECTEN EL DOMINIO DE 
BIENES DE SU PROPIEDAD SALVO AUTORIZACIÓN DEL 
LIQUIDADOR Y PREVENCIÓN DE QUE NO PROCEDE REGISTRO DE 
NUEVOS EMBARGOS EN SUS BIENES de la SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA DE COLOMBIA. 

 El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
Estudio de Títulos ANF2-03-038. 

 

 El predio donde se encuentra la franja de terreno 
está ubicado en el barrio Casablanca suba urbano, que hace parte de la UPL 07 
Torca, se ubica geográficamente al norte del perímetro urbano de la ciudad de 
Bogotá D.C, cuya vía principal de escala metropolitana es la Avenida Paseo de los 
Libertadores.  
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Fuente: SINUPOT, Consulta: 15 de diciembre de 2024,  
https://sinupot.sdp.gov.co/visor/# 

 
 El sector predominan los lotes urbanizables no 

urbanizados y urbanizados no construidos de grandes extensiones, en menor 
medida predominan usos comerciales de influencia zonal como concesionarios de 
vehículo y de recreación. 
 

De conformidad con la Ley 142 de 
1994, el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial.

La Avenida Paseo de Los Libertadores es 
de influencia nacional dado que conecta al Distrito Capital con el norte y oriente 
del país, esta vía se encuentra pavimentada en general presenta buen estado, con 
dos calzadas de tres carriles cada una. 

La superficie del sector es de topografía 0-7% Plana. 
 

El sector presenta disponibilidad de servicios públicos 
básicos completos (acueducto, energía, alcantarillado) y complementarios como 
redes de gas natural, teléfono e internet.
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El sector donde se encuentra ubicada la franja de 
terreno objeto de avalúo comercial cuenta con cercanía a sitios de interés como 
universidades, centros de recreación y centros comerciales. 

 
El sector se ubica al norte del perímetro urbano de la ciudad 

de Bogotá, sobre la principal vía de conexión de la ciudad, por lo cual es de 
fácil acceso vehicular, al predio se puede acceder en servicio particular, público 
como taxis y el Sistema Integrado de Transporte Público de la ciudad, así como 
flotas intermunicipales, cuenta con una alta frecuencia de transporte debido a 
la cercanía con el terminal de transporte. 

 
 
 De conformidad con el Decreto No. 555 de 

 Curaduría Urbana 1 
de Bogotá, el predio donde se encuentra la franja objeto de avalúo hace parte del 

disposiciones contenidas en el Decreto Distrital No. 088 de 2017 y sus 
modificaciones. (Ver anexo 15.2  Certificación uso del suelo). 
 

 Parque Ecológico Distrital de Humedal.  
 
Constituyéndose como elemento de la Estructura Ecológica Principal  EEP del 
Plan de Ordenamiento Zonal del Norte  Ciudad Lagos de Torca. 
 

  
De conformidad con lo establecido por los artículos 38 de la Ley 388 de 
1997, 2.2.4.1.5.1 y 2.2.4.1.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y 34 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. a continuación, se definen las cargas 
generales aplicables al Sistema de Reparto Equitativo de Cargas y 
Beneficios de Ciudad Lagos de Torca, que a su vez conforman los sistemas 
estructurantes al interior del mismo, que podrán ser objeto de asunción 
voluntaria en las siguientes condiciones. 
 

- Parque Ecológico Distrital de Humedal Torca Guaymaral. Suelo, SI; 
Ejecución de Diseños y Obras y Financiamiento de la interventoría, SI. 

Los suelos que hacen parte de las cargas generales de 
Ciudad Lagos de Torca señalados en el anterior cuadro, se identifican en el 
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Fuente: 

 

 
DECRETO 088 DE 2017, ARTÍCULO 14. Lineamientos para la actualización 
del Plan de Manejo Ambiental del Parque Ecológico Distrital de Humedal 
Torca - Guaymaral. 

una vez se realicen los estudios y diseños detallados de acueducto y 
alcantarillado pluvial y sanitario por parte del Fideicomiso Lagos de Torca 
en los términos del Capítulo 1 "Cargas Urbanísticas" del Título IV "Reparto 
Equitativo de Cargas y Beneficios" del presente decreto, y se realicen las 
obras de la Avenida Paseo de Los Libertadores que restauren la 
conectividad hidráulica del Humedal Torca-Guaymaral, la Secretaria 
Distrital de Ambiente contará con un plazo de dieciocho (18) meses para 
actualizar el Plan de Manejo del Parque Ecológico Distrital de Humedal 

 
 

 
"Por la cual se aprueba la actualización del Plan de Manejo Ambiental de las 
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Reservas Distritales de humedal de Torca y Guaymaral declarados como Área 
Protegida Distrital y se adoptan otras determinaciones". 

 
 Figura 5-34. Capítulo 5  Zonificación, PMA de los humedales de torca y guaymaral. 

 
 Aprobar la siguiente 

zonificación ambiental y régimen de usos: 
 

 

 
 Tabla 1. Regímenes de uso para las áreas de manejo de la zonificación 

ambiental, PMA de los humedales de torca y guaymaral. 
 

 La presente experticia valuatoria, considera que toda vez que el Plan Parcial No. 
23 no se encuentra a la fecha aprobado y/o adoptado, su valuación está determinada de 
acuerdo con las condiciones físicas y la normatividad urbanística vigente para el predio 
objeto de estudio. Lo anterior, atendiendo a las disposiciones de la normatividad legal 
vigente y en especial a lo conceptuado por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
en fecha 15 de julio de 2020 (radicado 8002020EE4623-O1-F:5- A:0), en donde indica 
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este debe estar 
debidamente adoptado o aprobado, según lo establece el artículo 2.2.2.1.4.1.6 del decreto 
1077 de 2015 y el artículo 29 del Decreto 2181 de 2006

Secretaría Distrital de Planeación , en respuesta de fecha 22 de diciembre de 2023 
(radicado 2-2023-125627), mediante la cual indica que el Plan Parcial donde se ubica el 
predio objeto de estudio,  se encuentra en estado de suspensión a la espera de una nueva 
reglamentación zonal por parte del Distrito Capital, dada la decisión de fondo que fuese 
proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del circuito Judicial de Bogotá, el cual 
mediante sentencia proferida el 13 de diciembre de 2020 declaró, entre otros, la nulidad 

 
 
 

 
 La franja de terreno está ubicada en el barrio Casablanca suba 

urbano en el área urbana de la ciudad de Bogotá, predio esquinero al norte de 
la Calle 222, contiguo a muebles Guaymaral con influencia de la Avenida Paseo 
de los Libertadores, costado occidental. 

 

 

 Google Earth, Consulta: 15 de Mayo de 2023. 
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El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 
 

 59.522,25 m2 

 2.141,78 m2 

 0,0 m2 
 57.380,47 m2 

Ficha predial ANF2-03-038. 
 

Los linderos del área de adquisición se relaciona a continuación: 

  
10,08 

Del P1 al P2 con predio Catastral 
110010191113600550012000000000 en propiedad de 

ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR. 
  195,11 Del P2 al P4 con Autopista Norte. 

26,10 Del P4 al P5 con Calle 222. 

202,51 

Del P5 al P1 con predio Catastral 
110010191113600550001000000000 en propiedad de 
ROBERTO BELARMINO POVEDA SALAZAR Y OTRO 

(mismo predio). 
Ficha predial ANF2-03-038. 

 
La franja objeto de avalúo presenta forma irregular. 

La franja objeto de avalúo presenta un frente aproximado de 195,11 m.

La franja objeto de avalúo presenta un fondo aproximado de 10,08 m.

Dado que la franja objeto de avalúo presenta una 
forma irregular, no es posible determinar la relación.

A la franja de terreno objeto de avalúo se accede 
por la Avenida Paseo de los Libertadores, de tipo metropolitana, esta vía se 
encuentra pavimentada en buen estado y con dos calzadas de tres carriles en cada 
sentido. 

 
La franja de terreno objeto de avalúo no presenta 

acometidas, en todo caso el sector permite la disponibilidad a los servicios, energía 
eléctrica, acueducto, alcantarillado, gas natural y telefonía. 
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La franja del área requerida presenta la siguiente 
unidad fisiográfica: 

 

1 2.141,78 Plana 0-7% Lote 

Preservación y 
Protección 

Ambiental.  
Humedal Torca y 

Guaymaral  
De acuerdo con la ficha predial ANF2-03-038 El área requerida presenta una superposición 

parcial (1.885,69 m2 equivalente 88,04%) con el cuerpo de agua Humedal Torca y Guaymaral. 

De conformidad con la Ley 142 de 1994, el estrato aplica 
exclusivamente si el inmueble es de uso residencial.

 
La franja objeto de adquisición predial a la fecha de 

visita no presenta construcciones principales. 
 

La franja objeto de adquisición predial 
a la fecha de visita no presenta construcciones principales. 

La franja objeto de adquisición predial 
presenta las siguientes construcciones anexas. 

 

Cerca; en postes de 
concreto con codo superior de 
dimensiones 0,10 m * 010 m y 
una altura de 1,80 metros 
separados cada 2,20 metros, 
con malla eslabonada. 

ml 102,67 20 Bueno a regular   50 

Ficha predial ANF2-03-038. 
 

 La franja objeto de adquisición predial al momento de 
visita presenta los siguientes cultivos y/o especies. 

 

Sauco de Canadá (DAP: 0,10 M) Und 4 

Álamo Balsámico (DAP: 0,20 M) Und 2 

Acacia Amarilla (DAP: 0,10 M)  Und 1 

Eucalipto  (DAP: 0,25 M) Und 5 

Papayuela (DAP: 0,12 M) Und 1 
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Eucalipto Rojo (DAP: 0,20 M)  Und 2 

Pasto m2 1390,48 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 620 de 2008. 

 
 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 
Para los predios clasificado como suelo de protección, dada su baja dinámica 
inmobiliaria en el sector, se realiza el siguiente análisis.  
El valor de renta absoluta urbana se encuentra conforme a las condiciones 
normativas determinadas como suelo de protección urbana, lo cual restringe el 
desarrollo urbanístico de las áreas de protección por lo que, dado que el inmueble 
objeto de valoración se encuentra dentro del componente urbano del municipio y 
que los valores agropecuarios cercanos al perímetro urbano representan similitud 
con el valor de las área protegidas sin actuaciones urbanísticas que se encuentran 
dentro del componente urbano, y que si bien los predios se encuentran clasificados 
en zonas de protección urbana, cuentan con desarrollos urbanísticos como 
servicios públicos, infraestructura vial urbana, acceso al colectivo del equipamiento 
urbano, y demás los cuales son cuantificados y se suma el valor por unidad de 
terreno determinado. 
 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada.Ya que no se trata de una 
edificación nueva, el punto de partida será determinar el valor de reposición, o de 
construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación física y la depreciación por 
estado de conservación, para eso se utilizaron las ecuaciones consignadas en la 
Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales relacionan el porcentaje de la vida y el 
estado de conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el 
valor actual de la construcción. 
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Para determinar el valor por metro cuadrado de terreno bajo el régimen normativo 
Suelo de Protección se encontraron las siguientes ofertas: 
 

 
Teniendo en cuenta que tan solo se obtuvo una oferta bajo Suelo de Protección 
en Zona Urbana, se procede a realizar la búsqueda del valor por Renta Absoluta 
por medio del estudio de mercado de predios rurales agropecuarios más próximos 
al sector urbano. Obteniendo así las siguientes ofertas: 
 

 

Para determinar el valor de metro 
cuadrado de terreno se realizó la investigación de mercado de inmuebles similares 
al del objeto del avalúo, se encontraron tres ofertas representativas en la zona 
norte de Bogotá, las cuales se presentan a continuación: 
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Continuando con la búsqueda de la determinación de la Renta Absoluta atribuible 
al área objeto de estudio, se obtienen las siguientes cuatro ofertas representativas 
en la zona norte de Bogotá sobre Suelo Rural -Agropecuario, las cuales se 
presentan a continuación: 
 

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se pueden adoptar valores, 
por lo que no es necesario realizar la investigación directa. 
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De acuerdo con el estudio de mercado realizado se adopta el valor promedio 
encontrado en la zona de inmuebles agropecuarios, ahora bien, teniendo en 
cuenta que el valor representa la Renta Absoluta del suelo de protección urbana 
con ofertas en área Rural.  Se cuantifica la adición de costos de urbanismo, 
teniendo en cuenta que no presentan las ofertas del mercado obtenido y buscar 
su comparabilidad para la determinación de valor aplicable al predio-franja objeto 
de avalúo: referente a lo observado en la inspección técnica del área objeto 
valuación en suelo Urbano. En tal sentido, El sector de la Avenida los Libertadores 
(área objeto de estudio) presenta acceso a los tres servicios públicos básicos.  
Mientras que el mercado inmobiliario obtenido corresponde a sectores con acceso 
directo a energía eléctrica. En consecuencia, al mercado obtenido se adicionan los 
costos de urbanismo para las instalaciones hidro-sanitarias. Dichos costos se 
presentan a continuación: 
 

 
 
De acuerdo a las aclaraciones previas, donde además la suma del valor 
agropecuario con los costos de urbanismo es comparable a la oferta de protección 
urbana obtenida, se considera que el valor es convergente, por lo cual se adopta 
el siguiente valor de terreno por unidad de medida: 

 
 

RURAL m2 
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Lote de terreno esquinero ubicado en la Autopista 
Norte costado occidental y calle 242, cuenta con 80 metros de frente sobre la 
autopista, uso actual en 600 metros cuadrados de parqueadero, no cuenta con 
adecuaciones ni construcciones especiales. El predio se localiza como parte de la 
Estructura Ecológica Principal, en su totalidad se encuentra en la Ronda Hidráulica 
de la Quebrada Novita.

 Lote ubicado en el Municipio de Chía, Vereda Fusca, colindante al 
perímetro de Bogotá sobe la Carrera Séptima antes del peaje, de fácil acceso. El 
lote presenta topografía plana con cobertura en pastos naturales. De conformidad 
con el POT, 2016 de Chía; el predio se categoriza como Agropecuaria Semi-
intensiva. 
 

 Lote ubicado en Bogotá sobre la Vía Guaymaral, sector Tricitico, área de  
4.500 m2 con cobertura en pastos naturales, topografía plana. Sector con uso 
principal agropecuario. Clasificado con uso de suelo de Áreas de Producción 
agrícolas y ganaderas y explotación de recursos naturales. 

 Lote ubicado en Bogotá sobre la Vía Guaymaral, área de 44.000 m2 con 
cobertura en pastos naturales, topografía plana. El predio presenta cultivos 
transitorios de maíz y frijol. Además presenta una construcción de vivienda para el 
servicio de la explotación agrícola en regular estado de conservación. Sector con 
uso principal agropecuario. Clasificado con uso de suelo de Áreas de Producción 
agrícolas y ganaderas y explotación de recursos naturales. 
 

 Lote ubicado en Bogotá, sector del colegio La Candelaria, área de 19.570 
m2 con cobertura en pastos naturales, topografía plana. Sector con uso principal 
agropecuario. Clasificado con uso de suelo de Áreas de Producción agrícolas y 
ganaderas y explotación de recursos naturales. 

 
La franja objeto de avalúo no presenta servidumbres en el área de terreno 
requerida. 
 

 
La franja objeto de avalúo presenta zona de protección sobre el total de área 
requerida del Parque Ecológico Distrital de Humedal Torca - Guaymaral. 
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Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la 
metodología de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la 
tipología constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo 
que produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron 
en cuenta los costos descritos en la revista Construdata 211. 

 

La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales. 

La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
tipificadas como anexos: 

 

 

En el área a intervenir se presentan los siguientes cultivos y/o especies al momento 
de la visita técnica. 

 

Sauco de Canadá (DAP:0,10 M) Und 4 $71.900 

Álamo Balsámico (DAP: 0,20 M) Und 2 $ 53.100 

Acacia Amarilla (DAP: 0,10 M)  Und 1 $ 1.000 

Papayuela (DAP: 0,12 M) Und 1 $ 53.100 

Eucalipto (DAP: 0,25 M) Und 5 $53.800 

Eucalipto Rojo (DAP: 0,20 M)  Und 2 $53.800 

Pasto m2 1390,48 $ 143 

Informe de valoración de cobertura vegetal, elaboración propia. 
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 La franja objeto de avalúo se accede por la Avenida Paseo de Los Libertadores, 
esta vía se encuentra pavimentada en buen estado y con dos calzadas en cada 
sentido. 

 En el sector donde se encuentra la franja objeto de avalúo se encuentran lotes 
urbanizables no urbanizados y urbanizados no construidos los cuales se deberán 
desarrollar mediante planes parciales. 

 El predio presenta una topografía definida como  plana (0-7%). 
 La franja objeto de avalúo no presenta servidumbres en el área de terreno 

requerida.   
 La franja objeto de avalúo presenta zona de protección sobre el total de área 

requerida del Parque Ecológico Distrital de Humedal Torca - Guaymaral.   
 De acuerdo a lo establecido por los decretos 1170/2015 y 422/2000, expedidos 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado 
desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y 
normativas del inmueble avaluado, no sufran cambios significativos, así como 
tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 
inmobiliario comparable. 

 El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 

 En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

 Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha. 
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Bogotá, D.C., 23 de diciembre de 2024.

Cordialmente,                     

  Representante Legal           Perito Avaluador                                                                                      
RAA AVAL-17035154           RAA: AVAL- 1014242133                           

                           



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

23 

 

 



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

24 



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

25 

 



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

26 



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

27 



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

28 



                                                          
 

 
 
 
                                                            

                                       

 

 

29 

Elaboración propia  APU con base en la Revista Construdata Región Bogotá Edición 211. 
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Ubicación ofertas Suelo de Protección.  
Google Earth. 

    
Ubicación ofertas Agropecuarias. 

Google Earth. 
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Topografía M2 30.000,00               $ 678,30 $ 20.349.030,00

Replanteo M2 30.000,00               $ 13.658,00 $ 409.740.000,00

Cerramiento en malla Verde H= 2.10 m ML 1.385,64                $ 23.979,00 $ 33.226.277,05

Descapote a máquina M3 7.500,00                $ 14.818,00 $ 111.135.000,00

Estudios, diseños e interventoría GLOBAL 1,00                       $ 0,03 $ 118.979.663,96

Red matriz tuberia PVC  8"  RDE  26 ML 692,00                   $ 134.792,00 $ 93.276.064,00

Red principal PVC 2" RDE.26 ML 580,00                   $ 14.351,00 $ 8.323.580,00

Pozo de inspección  D = 1.50  H =3,50 UND 6,00                       $ 5.724.008,00 $ 34.344.048,00

Tuberia pvc  alcantarillado 12"  Red Matriz ML 346,00                   $ 136.534,00 $ 47.240.764,00

Tuberia 6" Acometida Domiciliaria ML 648,00                   $ 66.655,00 $ 43.192.440,00

Tuberia 8" Sumideros ML 400,00                   $ 68.670,00 $ 27.468.000,00

Relleno con material en sitio M3 885,76                   $ 36.193,00 $ 32.058.311,68

Relleno tipo triturado (grava) M3 83,04                     $ 83.619,00 $ 6.943.721,76

Excavación a mano zanjas M3 885,76                   $ 31.393,00 $ 27.806.663,68

Elaboraciòn propia, Revista Construdata 210.
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- De conformidad con el protocolo para avalúos ANI de fecha 05/04/2022, El 
valor de Notariado y Registro, será reconocido 100% por el solicitante, por 
lo cual no se estima un valor para este concepto.

- Para efectos del presente avalúo comercial corporativo no se liquidará lucro 
cesante POR CONCEPTO DE PERDIDA DE UTILIDAD POR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA Y CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, toda vez que no se 
suministró documentación por parte del beneficiario al solicitante, de 
acuerdo con lo estipulado en la Resolución IGAC 898 de 2014.

Bogotá, D.C., 23 de diciembre de 2024.

Cordialmente,                     

Representante Legal Perito Avaluador                                                                                    
RAA AVAL-17035154 RAA: AVAL- 1014242133                           
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En Bogotá, D.C. siendo las 08:00 a.m. del día 23 de diciembre de 2024, se reunieron en la sala de juntas 
de la Corporación, previa convocatoria, los miembros integrantes del comité de avalúos comisionado en el 
contrato celebrado con CONCESIONARIA RUTA BOGOTÁ NORTE y LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ 
D.C.: 
 

DIEGO MONROY RODRÍGUEZ.    
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO. 
WILLIAM ANDRÉS CASTAÑEDA PALACIOS. 
OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ. 
 
         

Actúo como Director del Comité el Ingeniero José Félix Zamora.  
 
Inmuebles objeto de estudio:  
 

1 ANF2-03-038 $758.030.532,64 $ 0,00 $758.030.532,64 

Se inició la sesión con la exposición del Comisionado, Sr. José Félix Zamora, sobre las características 
generales y particulares  de los inmuebles objeto de estudio en la Ciudad de Bogotá, en el Plan Zonal del 
Norte, aportando la recopilación de toda la información  relacionada con las especificaciones de los 
inmuebles, fundamentalmente ubicación en suelo rural o urbano, área de terreno y construcción, calidad 
de materiales utilizados en las construcciones, estado de conservación, normas e infraestructura 
urbanísticas, usos permitidos, alturas e índices de construcción permitidos, análisis económico para llegar 
al valor de avalúo asignado y demás factores propios aplicables a  este tipo de inmuebles. 
Los miembros del Comité participaron activamente en los análisis de estos estudios, expresaron sus 
diferentes conceptos sobre los mismos  aportando el conocimiento y la experiencia de cada uno de ellos, 
haciendo relación, igualmente, a la metodología utilizada especialmente la referente al Método de 
comparación o de mercadeo, al método de costo de reposición a nuevo, depreciación por método Fitto y 
Corvini, método potencial de desarrollo, realizando los ejercicios aplicables dentro de esta metodología y 
como conclusión obtenida del justiprecio comercial se obtuvieron los resultados  para valor de área de 
terreno, valor de construcción y valor de avalúo para seguro en los casos que aplica, contenidos en los 
informes de los estudios valuatorios. 
 
Terminado el análisis y obtenidas las conclusiones de estos estudios, fueron aprobados por dicho comité 
los avalúos anteriormente mencionados, se levantó la sesión, siendo la 10:00 a.m. del día y fecha arriba 
mencionados.
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Representante Legal
RAA AVAL-17035154

Director de Proyecto Comité
RAA AVAL-80095537

Miembro Comité
RAA AVAL-1023963942

Perito Avaluador
RAA AVAL-1014242133
























































































